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RESOLUCIÓN No.  GLO-CTR-025-2025 

 
ASTILLEROS NAVALES ECUATORIANOS -ASTINAVE EP- 

 
Ing. Freddy Campoverde G., MAE 

Delegado de la Máxima Autoridad   
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 288 de la Carta magna dispone: “(…) Las compras públicas cumplirán con 
criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 
priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la 
economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas. 
(…)”; 
 
Que, el primer inciso del artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador 
prescribe que “El Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores 
estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de 
recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades económicas.”;  
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, establece: "Las empresas 
públicas son entidades que pertenecen al Estado en los términos que establece la 
Constitución de la República, personas jurídicas de derecho público, con patrimonio propio, 
dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión. 
Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, 
el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y en general al 
desarrollo de actividades económicas que corresponden al Estado (...)"; 
 
Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas establece que “El Gerente de 
la empresa pública será designado por el Directorio, de fuera de su seno. Ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa y será en consecuencia el 
responsable de la gestión empresarial, administrativa, económica, financiera, comercial, 
técnica y operativa...”;   
 
Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, manifiesta en su 
artículo 1 lo siguiente: "Objetivo y Ámbito. - Esta Ley establece el Sistema Nacional de 
Contratación Pública y determina los principios y normas para regular los procedimientos de 
contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación 
de servicios, incluidos los de consultoría, que realicen: 1. Los Organismos y dependencias 
de las Funciones del Estado. (…)”;  
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Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
establece los principios que se deben observar para la aplicación de la ley y de los contratos 
que de ella deriven, tales como el de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia 
tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad; y, participación nacional; 
 
Que, el segundo inciso del numeral 9a del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, determina que son delegables todas las facultades y atribuciones 
previstas para la máxima autoridad de las entidades y organismos que son parte del sistema 
nacional de contratación pública; 
 
Que, el numeral 16 del artículo 6 de la la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, define como máxima autoridad al representante legal de la entidad contratante; en 
el caso de las Empresas Públicas, lo será el Gerente General de cada uno de ellos;   
 
Que, el artículo 33 de la Ley ibidem, señala: “Declaratoria de Procedimiento Desierto. - La 
máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, declarará desierto el 
procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos: “a. Por no haberse 
presentado oferta alguna; (…) Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima 
autoridad o su delegado, podrá disponer su archivo o su reapertura.”;  
 
Que, el artículo 6 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, dispone: “Delegación. - Son delegables todas las facultades previstas 
para la máxima autoridad tanto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública como en este Reglamento General, con excepción de lo previsto en el primer inciso 
del artículo 57 de la referida Ley. aun cuando no conste en dicha normativa la facultad de 
delegación expresa. La resolución que la máxima autoridad emita para el efecto determinará 
el contenido y alcance de la delegación. (…)”;  
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1116 del 26 de marzo de 2012, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 680 del 11 de abril de 2012, el señor Presidente 
Constitucional de la República acordó: “Artículo 1. Créase la Empresa Pública Astilleros 
Navales Ecuatorianos -ASTINAVE EP-, como una persona jurídica de derecho público, con 
patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera, económica, 
administrativa, operativa y de gestión, adscrita al Ministerio de Defensa Nacional, acorde 
con los objetivos establecidos en el Sistema Nacional de Planificación, las orientaciones 
determinadas por el Comité de Industrias de la Defensa; y, las disposiciones de la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas, su reglamento general y este Decreto Ejecutivo”; 
 
Que, mediante resolución Nro. DA-005-2024 del 16 de abril de 2024, el Directorio de 
Astilleros Navales Ecuatoriano-ASTINAVE EP, en su artículo 1, resuelve: “Nombrar a 
PROAÑO LOZANO DALTON JOSUETH con cedula de identidad Nº 1704170420 como 
Gerente General de la Empresa Pública Astilleros Navales Ecuatorianos ASTINAVE EP, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 numeral 13, y el artículo 10 de la Ley Orgánica 
de Empresas Públicas y el artículo 4 numeral 17 del Reglamentos de Funcionamiento de 
Directorio de la Empresa Publica Astilleros Navales Ecuatorianos ASTINAVE EP. “; 
 
Que, mediante oficio No. EMCOEP-GRGN-2024-0163-O del 26 de abril del 2024, la Econ. 
Vanessa Nicola Martinez, en calidad de Gerente General, Subrogante de la Empresa 
Coordinadora de Empresas Públicas EMCO EP, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 5 numeral 3 del Decreto Ejecutivo Nro. 1051 del 14 de mayo del 2020, el artículo 4 
numeral 4 del Reglamento de Funcionamiento del Directorio de la Empresa Coordinadora 
de Empresas Públicas EMCO EP, califica la idoneidad del señor Ing. Dalton Josueth Proaño 
Lozano como Gerente General de ASTILLEROS NAVALES ECUATORIANOS -ASTINAVE 
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EP-, debiendo cumplir para el efecto con las atribuciones y deberes establecidos en la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas y demás disposiciones vigentes; 
 
Que, mediante Acción de Personal 075-DTH-2024 de fecha 26 de abril de 2024, emitido por 
la Unidad Administrativa de Talento Humano, registra el nombramiento del Ing. Dalton 
Proaño Lozano, como Gerente General de ASTINAVE EP; 
 
Que, mediante Resolución Administrativa No. RE-ASTINAVE EP-GGE-DJU-046-2024, 
suscrita por el Gerente General de ASTINAVE EP, el 02 de diciembre de 2024, se realiza la 
reforma al Reglamento de Contrataciones por Giro Específico de Negocio de Astilleros 
Navales Ecuatorianos -ASTINAVE EP-; 
 
Que, en el artículo 1 del Reglamento de Contrataciones por Giro Específico de Negocio de 
Astilleros Navales Ecuatorianos – ASTINAVE EP , establece: “Ámbito de aplicación. - El 
presente Reglamento tiene por objeto normar las contrataciones de bienes y/o servicios 
incluido los de consultoría, que realice Astilleros Navales Ecuatorianos ASTINAVE EP a 
través de giro específico del negocio.”; 
 
Que, mediante Resoluciones No. RE-ASTINAVE EP-GGE-DJU-049-2024 de fecha 10 de 
diciembre del 2024 y No. RE-ASTINAVE EP-GGE-DJU-051-2024 de fecha 16 de diciembre 
del 2024, el Gerente General de ASTINAVE EP resolvió delegar al Gerente Logístico, entre 
otras, las siguientes funciones y atribuciones inherentes a su cargo: “(…) c. Administración 
de Procesos de Contratación: Conocer y resolver la cancelación o declaratoria de desierto 
y/o fallido de procesos de contratación, según corresponda.  
 
Que, mediante Acción de Personal 196-DTH-2024 de fecha 18 de diciembre de 2024, 
emitido por la Unidad Administrativa de Talento Humano, registra el nombramiento del        
Ing. Freddy Johnny Campoverde Gill, como Gerente Logístico de ASTINAVE EP; 
 
Que, mediante Resolución No. GLO-CTR-011-2025 de fecha 14 de febrero de 2025, el      
Ing. Dalton Proaño Lozano, Gerente General, resolvió: (…) “Art. 1.- APROBAR el pliego, el 
cronograma del proceso y autorizar el inicio del proceso de contratación de Régimen 
Especial por Giro Específico de Negocio bajo la modalidad de Contrataciones Excepcionales 
signado con el No. PE-ASTEP-2025-010 cuyo objeto de contratación es “ADQUISICIÓN 
DE CABLES ELÉCTRICOS DE USO MARINO PARA LA CORGAL, CORORO Y CORESM 
DEL PROYECTO ZEUS”, con un presupuesto referencial de $ 1.152.613,00 (Un millón 
ciento cincuenta y dos mil seiscientos trece con 00/100 Dólares de los Estados Unidos 
de América).” (…); 
 
Que, con fecha 14 de febrero de 2025, se procedió a invitar directamente mediante correo 
electrónico al proveedor HELMACAB LTD, con base a lo expuesto en el informe técnico de 
necesidad aprobado por la Gerencia de Proyectos; 
 
Que, mediante ACTA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS Y/O ACLARACIONES de fecha 
19 de febrero de 2025, la Comisión Técnica del Proceso dejó constancia de que SI se 
recibieron preguntas dentro del proceso de contratación y SI consideró pertinente realizar 
aclaración al proceso que no modificaron el objeto de contratación, plazo ni su presupuesto 
referencial; 
 
Que, en el ACTA DE APERTURA DE OFERTAS, de fecha 11 de marzo de 2025, la 
Comisión Técnica del Proceso dejó constancia de que NO se recibió oferta, hasta el plazo 
establecido en el cronograma del proceso y según correo de notificación del secretario de la 
comisión técnica de fecha 07 de marzo de 2025; 
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Que, mediante RECOMENDACIÓN DE DECLARATORIA DE DESIERTO de fecha 11 de 
marzo de 2025, la Comisión Técnica del Proceso recomienda lo siguiente: “Con base a los 
antecedentes antes descritos, la comisión técnica recomienda al delegado de la máxima 
autoridad, DECLARAR DESIERTO el presente proceso, conforme al art. 33 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, literal a. Por no haberse presentado 
oferta alguna; 
 
Que, mediante Memorando No. GDP-JVA-0002-2025 suscrito de  fecha 11 de marzo de 
2025, la Presidenta de la Comisión Técnica, se dirige al Gerente logístico, manifestando lo 
siguiente: “Tengo a bien remitir a usted, señor Gerente Logístico, el Informe de 
recomendación de declaratoria de desierto correspondiente al proceso No. PE-ASTEP-
2025-010 dentro del procedimiento de Régimen Especial por Giro Específico del Negocio 
bajo la modalidad de Contratación por Concurso Público cuyo objeto es “ADQUISICIÓN DE 
CABLES ELÉCTRICOS DE USO MARINO PARA LA CORGAL, CORORO Y CORESM 
DEL PROYECTO ZEUS”; en la que se recomienda declarar desierto el presente proceso 
debido a que no se presentó ninguna oferta dentro del plazo establecido en el cronograma 
y de acuerdo con lo estipulado en la Ley Orgánica del Servicio Nacional de Contratación 
Pública:  “Art. 33.- Declaratoria de Procedimiento Desierto. - La máxima autoridad de la 
entidad contratante o su delegado, declara desierto el procedimiento de manera total o 
parcial en el siguiente caso:  a. Por no haberse presentado oferta alguna;”; 
 
Que, en el memorando citado en el considerando que precede, consta la acción en sumilla 
inserta del Gerente Logístico de fecha 11 de marzo de 2025 en el cual indica: “estimada 
proceder con la resolución de declaratoria de desierto conforme a la normativa legal 
y vigente”; 
 
Que, mediante Memorando N° GDP-JVA-0003-2025 de fecha 14 de marzo del 2025, la 
Presidenta de la Comisión Técnica, se dirige al Gerente logístico, manifestando lo siguiente: 
Agradezco a usted, señor gerente logístico, en referencia al memorando GDP-JVA-002-
2025 y sus anexos, Acta de Apertura de Ofertas PE-ASTEP-2025-010-sg y Informe de 
recomendación de declaratoria desierto PE-ASTEP-2025-010-sg de fecha 11 de marzo de 
2025, a fin de poner en su conocimiento que donde dice “Régimen Especial por Giro 
Especifico de Negocio bajo la modalidad de contratación por Concurso Público” debería de 
decir “Régimen Especial por Giro Específico del Negocio bajo la modalidad de 
Contrataciones Excepcionales” y donde dice “PE-ASTEP-2025-009 ” y debería de decir “PE-
ASTEP-2025-010” ya que en el mismo se obvió por error la excepcionalidad de la modalidad 
de contratación y el código del proceso. 
 
Que, en el memorando citado en el considerando que precede, consta la acción en sumilla 
inserta del Gerente Logístico de fecha 14 de marzo de 2025 en el cual indica 
“CONTRATACIONES PROCEDER Y GESTIONAR CONFORME   A LA NORMATIVA 
LEGAL Y VIGENTE”;  
 
El delegado de la Máxima Autoridad con base en la recomendación de declaratoria de 
desierto efectuada por la Presidenta de la Comisión Técnica; y, en uso de las atribuciones 
conferidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 
Reglamento General;  
 
 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- DECLARAR desierto el procedimiento de Régimen Especial por Giro Específico del 
Negocio bajo la modalidad de Contrataciones Excepcionales signado con el No. PE-ASTEP-
2025-010 cuyo objeto es la “ADQUISICIÓN DE CABLES ELÉCTRICOS DE USO MARINO 
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PARA LA CORGAL, CORORO Y CORESM DEL PROYECTO ZEUS”, en virtud de la 
recomendación efectuada por la Presidenta de la Comisión Técnica del proceso, con base 
en lo dispuesto en la letra a) del artículo 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública.    
 
Art. 2.- DISPONER al Departamento de Contrataciones, la publicación de la presente 
resolución en el Sistema Oficial de Contratación del Estado – SOCE, de conformidad a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en 
concordancia con su Reglamento General. 
 
Art. 3.- La unidad requirente en caso de que persista la necesidad, deberá solicitar el inicio 
de un nuevo procedimiento de contratación para la “ADQUISICIÓN DE CABLES 
ELÉCTRICOS DE USO MARINO PARA LA CORGAL, CORORO Y CORESM DEL 
PROYECTO ZEUS”, tomando en cuenta todos los elementos expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución.  
 
 
Dado y firmado en la ciudad de Guayaquil, a los 19 días del mes de marzo del 2025.  
 
 
 
 
 
 

Ing. Freddy Campoverde G., MAE 
Delegado de la Máxima Autoridad   

ASTILLEROS NAVALES ECUATORIANOS -ASTINAVE EP-  
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